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PRESIDENCIA

LEY 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el artículo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el
Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece actualmente en su
artículo 32.1.1.ª la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de «organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones
de autogobierno».

El artículo 32.1.7.ª recoge la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de «agricultura, ganadería e industrias agroalimen-
tarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía».

El ap a rtado 17.º de este mismo artículo re c oge la competencia ex cl u s iva
de la Comunidad Autónoma en mat e ria de «i nve s t i gación científica y técnica,
en coordinación con la ge n e ral del Estado». Por otra parte el ap a rtado 21.º
del artículo señalado recoge idéntico nivel competencial respecto «a la
c reación y gestión de un sector público regional propio de Castilla y León».

En el marco definido por los preceptos anteriores, es necesario ade-
cuar las fórmulas operativas del ejercicio de las competencias afectadas,
al objeto de facilitar los esfuerzos del Sector Agrario y Agroalimentario
de Castilla y León para situarse en el nivel de competitividad y calidad
obligado por la evolución de la Política Agraria Común de la Unión Euro-
pea y las tendencias del comercio mundial de las producciones alimenta-
rias. En ese sentido, las áreas de investigación y difusión de nuevas tec-
nologías y productos, de promoción de iniciativas vinculadas a nuevos
campos de actividad, de certificación de la calidad alimentaria y de la ade-
cuación y modernización de la infra e s t ru c t u ra terri t o rial agra ri a , q u e
adquieren una especial relevancia en orden a asegurar la obligada eficacia
del conjunto del sistema productivo regional, exigen fórmulas de gestión
específicas y diferenciadas de las habituales de la Administración Públi-
ca, por mor de las siguientes componentes básicas de su actividad:

– Alto nivel de especialización tecnológica de las funciones y los
empleados públicos afectados.

– Prolongados períodos de maduración y desarrollo de determinados
objetivos particulares.

– Notable flexibilidad en las capacidades de actuación para dar res-
puesta con rapidez y adecuación a la problemática específica de las
distintas posibilidades de actuación.

– Implicación o participación destacada de los afectados por los
correspondientes procesos de desarrollo, que devienen ineficaces,
si aquellos no comparten mayoritariamente los objetivos y los cr i-
terios que los orientan.

La modalidad organizativa vigente de las actividades señaladas some-
tidas íntegramente al Derecho Administrativo y a las pautas de funciona-
miento de una Administración General,no se ha mostrado suficientemen-
te apta para gestionar procesos que pueden generar un voluminoso tráfico
jurídico y económico con terceros, requiere formas ágiles y especializa-
das de gestión de personal y exige o puede exigir conciertos con empre-
sas o acudir a fuentes de financiación mixtas en el seno de fórmulas de
gestión sometidas al derecho privado.

Tales circunstancias han venido inclinando a las diversas Administra-
ciones Públicas de ámbito estatal competentes en esta materia, a generar
Organismos (actual I.N.I.A., o antiguo IRYDA) que al igual que las varia-
das entidades configuradas en diversas Comunidades Autónomas, tienen
en común la de poseer una personalidad jurídica diferenciada de la de su
Administración General, acudiendo a distintas fórmulas de personifica-
ción vinculadas al Derecho Público o al Derecho Privado.

La presente Ley, al objeto de atender aquellas funciones y objetivos esta-
blece el Instituto Te c n o l ó gico A gra rio como Ente Público de Dere cho Priva-
d o , teniendo en cuenta por un lado las características técnico-económicas
fundamentales de su activ i d a d, bien delimitadas respecto de las de acusado
p e r fil administrat ivo que cara c t e rizarían a los Órganos Autónomos. Po r
o t ro , se considera que al ser la Comunidad Autónoma el único titular de la
e n t i d a d, no alcanzaría su pleno sentido la constitución de una Sociedad
P ú blica. Además el Instituto, aun cuando su actividad estará regida en
buena medida por el Dere cho Priva d o , p recisará desarrollar determ i n a d a s
funciones y ejerc i t a r, aunque fuere en fo rma limitada, potestades públicas a
las que les resulta ap l i c able el Dere cho Públ i c o .

El Ente que se crea en esta Ley, integrará los distintos Centros Tecno-
lógicos especializados que actualmente existen en la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, así como distintos Servicios y unidades de su actual
estructura administrativa. Tiene como objetivos fundamentales impulsar
el desarrollo tecnológico y la dinamización de iniciativas que comporten
nuevas orientaciones productivas o de adecuación al mercado y a sus exi-
ge n c i a s , pudiendo actuar como medio propio de la A d m i n i s t ración en
áreas básicamente tecnológicas como lo son la investigación, la certifica-
ción de la calidad, el desarrollo de infraestructuras o la promoción de ini-
ciativas de desarrollo específicas.

La presente Ley se estructura en dos Títulos, tres Disposiciones Adi-
c i o n a l e s , siete Disposiciones Tra n s i t o rias y dos Disposiciones Fi n a l e s .

En el Título Primero se crea el Ente Público, se fijan sus objetivos,
fines, facultades, se establece su régimen jurídico, recursos, patrimonio,
p re s u p u e s t o , las fórmulas de ap robación y libramiento de fo n d o s , a s í
como los sistemas de control del mismo, la cooperación con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las fórmulas de
recurso contra los actos del Instituto.

El Título Segundo trata de la dirección y personal del Instituto. En él
se establece además del Consejo del Instituto,un Consejo Asesor que ase-
gura la participación de los afectados.

Las disposiciones adicionales y tra n s i t o rias establecen las dive rs a s
medidas vinculadas a la adecuación de las estructuras administrativas de
la Consejería de Agricultura y Ganadería,así como del personal afectado
por la creación del Ente Público, señalando fórmulas de gestión para los
períodos en que el Instituto no disponga de medios.
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En las disposiciones finales se faculta a la Junta de Castilla y León
para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo reglamentario y la
entrada en funcionamiento efectivo del Instituto y la Ley.

TÍTULO PRIMERO

Artículo 1.– Creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y
León.

Se crea el Instituto Te c n o l ó gico A gra rio (en adelante Instituto), como Ente
P ú blico que se ri ge fundamentalmente por el Dere cho Priva d o , dotado de per-
sonalidad jurídica, p at rimonio pro p i o ,a d m i n i s t ración autónoma y plena cap a-
cidad de obrar para el desarrollo de los fines que se le encomiendan.

Artículo 2.– Objetivos y funciones.

El Instituto tendrá a su cargo los objetivos propios de la Comunidad
Autónoma de potenciar la actividad del sector agrario y de sus industrias
de transformación, en adelante sector agrario, mediante el impulso del
d e s a rrollo tecnológico y la dinamización de iniciat ivas que comport e n
nuevas orientaciones productivas o de adecuación al mercado y a sus exi-
gencias de calidad y competitividad.

En part i c u l a r, c o rresponderán al Instituto, las siguientes funciones:

2.1. Actuar como medio propio de la Administración, en la ejecución
de las actividades especializadas por su naturaleza tecnológica y econó-
mica, que sean de interés de la Junta de Castilla y León y que le sean
encomendadas en los términos que se establezcan reglamentariamente, en
los siguientes grupos de materias.

– Investigación aplicada y desarrollo tecnológico en el sector agrario.

– I nve s t i gación orientada hacia la seg u ridad de las mat e rias primas ali-
m e n t a ri a s , en lo que sea competencia de la A d m i n i s t ración A gra ri a .

– Infraestructuras y actuaciones sobre el territorio,de interés general
agrario.

– Certificación de la calidad de las distintas entidades y operadores
agro a l i m e n t a rios de Castilla y León, así como promoción de la
calidad de los productos agroalimentarios de Castilla y León.

2.2. Promover y participar directamente en las operaciones concretas
de desarrollo en las que se den las circunstancias de interés territorial o
estratégico, insuficiente participación de los agentes económicos y nece-
sidad de estructurar o reestructurar un ámbito productivo vinculado al sec-
tor agrario y que le sean encomendadas en los términos que se establez-
can reglamentariamente.

2.3. Poner en valor las distintas actuaciones tecnológicas e inversoras
incluidas en los anteriores epígrafes o las que se deriven del acervo de
conocimientos del Instituto, mediante las fórmulas adecuadas de divulga-
ción o comercialización, así como las de participación e imbricación de
los distintos subsectores en las propias actuaciones del mismo.

Artículo 3.– Facultades del Instituto.

3.1. En el ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de sus
objetivos, podrá a todos los efectos y funciones previstas en el artículo 2:

1) Realizar toda clase de actividades económicas y financieras sin
más limitaciones que lo dispuesto en esta Ley y en las disposi-
ciones que le sean de aplicación. Podrá celebrar todo tipo de con-
tratos, prestar servicios, otorgar avales dentro del límite máximo
fijado por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
cada ejerc i c i o , c o n t raer préstamos y, así mismo dentro de los
límites que fije dicha Ley, p ro m over sociedades mercantiles o
participar en sociedades ya constituidas y en entidades sin ánimo
de lucro.

2) Realizar y contratar estudios,asesoramientos y trabajos técnicos.

3) Suscribir convenios con Administraciones Públicas y empresas e
instituciones públicas y privadas.

4) Obtener subvenciones y garantías de la Comunidad de Castilla y
León y de otras entidades e instituciones públicas.

3.2. A los efectos previstos en el primer y segundo guión del artículo 2.1.,
podrá:

a) D e t e rminar y encauzar las demandas científico-técnicas y analíticas
del Sector A gra rio de Castilla y León, teniendo en cuenta sus necesi-
dades mediante procedimientos eficaces de participación de los age n-
tes socioeconómicos afe c t a d o s , en las distintas áreas de trab a j o .

b) E l ab o rar y proponer con base en las conclusiones derivadas del
a n t e rior ep í gra fe, los planes de inve s t i gación y ex p e ri m e n t a c i ó n

agra ri a , p a ra su ap robación por la Consejería de A gri c u l t u ra y
Ganadería,así como desarrollar los citados planes por encomienda
de la misma, actuando en su nombre en los convenios que fuera
oportuno establecer con terceras entidades en las condiciones que
se establezcan reglamentariamente.

c) Establecer las fórmulas de extensión y puesta en valor de los resul-
tados de los trabajos de inve s t i gación y desarrollo tecnológi c o ,
teniendo en cuenta el interés general agrario de Castilla y León

d) Asesorar en temas de investigación, desarrollo e innovación a los
ó rganos dependientes de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, de la Administración del Estado y a las empresas del sector
agrario que lo soliciten.

e) Establecer las fórmulas específicas de reclutamiento, formación, y
actualización del personal investigador, así como las de intercam-
bio con otros centros de investigación.

f) D e s a rrollar trabajos en colab o ración con empresas o entidades,
d e n t ro del ámbito de protección de la propiedad intelectual y
patentes que se convengan.

3.3. A los efectos previstos en el tercer guión del artículo 2.1, podrá:

a) Desarrollar trabajos de ingeniería agronómica en aquellos procesos
de planificación,concentración parcelaria y redacción de proyectos
de infraestructuras agrarias, que por su fuerte contenido tecnológi-
co o necesidad de equipos y sistemas altamente especializados, le
encomiende la Consejería de Agricultura y Ganadería en apoyo de
las unidades de la Administración General.

b) Desarrollar las actuaciones estructurales que, en materia de infra-
e s t ru c t u ras vinculadas a Planes Generales de Tra n s fo rmación de
Regadíos,Planes de Obras y mejoras Territoriales en zonas de con-
centración parcelaria,obras complementarias de la misma y adqui-
sición y distribución de tierras en los términos establecidos en la
Ley, le encomiende la Consejería de Agricultura y Ganadería.

c) Desarrollar las actuaciones derivadas de convenios con otras Admi-
nistraciones y entidades públicas o privadas que le encomiende la
Consejería de Agricultura y Ganadería.

A estos efectos, la norma que acuerde la aprobación de los Planes
Generales de Transformación y de los Planes de Obras y Mejoras
Territoriales, o de las concentraciones parcelarias, podrá incluir la
correspondiente encomienda de gestión del Instituto.

3.4. A los efectos previstos en el cuarto guión del artículo 2.1, podrá:

– Desarrollar trabajos de certificación directa de aquellas figuras de
calidad que se le encomienden.

– Actuar como auditor ex t e rno de las A s o c i a c i o n e s , Consejos y
demás entidades titulares de figuras de calidad que lo demanden o
precisen a los efectos de aseguramiento de la calidad establecidos
en la normativa específica.

– Actuar como órgano de homologación y control de las distintas
entidades de certificación que operen en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

– Desarrollar los trabajos de investigación y coordinación precisos
para establecer los parámetros y condiciones de calidad, aplicables
a las distintas producciones, así como para definir y proponer las
figuras de calidad y protección de aquéllas.

– Actuar como medio propio de la Administración en la ejecución de
cuantos controles se le encomienden en relación con la calidad y
etiquetado de los productos así como con la seguridad y condicio-
nes de las materias primas.

3.5. Queda ex cluido de las competencias y facultades del Instituto el
o t o rgamiento de ayudas a las inve rsiones realizadas por empresas o part i c u-
l a res. No obstante, el Instituto podrá ejecutar las obras complementarias y
actuaciones similares derivadas de procesos de re fo rma y desarrollo agra ri o
que se le encomienden. A s i m i s m o , podrá conceder las ayudas que pudiera n
e s t abl e c e rse para la inve s t i gación y la fo rmación de inve s t i ga d o re s .

Artículo 4.– Régimen Jurídico.

1.– El Instituto se regirá:

a) Por la presente Ley y sus normas de desarrollo.

b) Por la Ley de la Hacienda de la Comunidad en las aspectos en los
que le sea aplicable.

c) Por la legislación especial aplicable a sus fines y funciones.
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d) Por el ordenamiento jurídico privado en sus relaciones con terceros
y en la contratación, con las excepciones previstas en la presente
Ley y con los condicionamientos que reglamentariamente puedan
establecerse.

2.– Los actos y resoluciones de carácter administrativo dictados por el
Instituto en relación con sus funciones estarán sujetos a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,y serán
recurribles ante el Consejero de Agricultura y Ganadería.

Las re clamaciones previas a la vía judicial, c ivil o lab o ra l , s e r á n
resueltas por el Director del Instituto.

3.– La contratación del Instituto se ajustará a los principios de publ i c i-
d a d, c o n c u rrencia y salvag u a rdia del interés público y de la Entidad, que se
d e t e rminan en la legislación de contratos de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

Artículo 5.– Régimen Económico.

Los recursos económicos del Instituto son:

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los
Presupuestos Generales de la Comunidad.

b) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios.

c) Los derivados de convenios, subvenciones o aportaciones volunta-
rias de administraciones, entidades o particulares.

d) Los rendimientos que genere su patrimonio.

e) Los créditos, préstamos y demás operaciones fi n a n c i e ras que conciert e.

f) Los rendimientos económicos que le produzcan la venta o cesión
de sus estudios, trabajos técnicos y publicaciones.

g) Cualesquiera otros que legítimamente pueda percibir.

Artículo 6.– Patrimonio del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla
y León.

1.– El patrimonio del Instituto estará constituido por los bienes que le
sean adscritos,bien directamente, bien mediante la adscripción de las uni-
dades que se incorporen a él,que conservarán su calificación jurídica ori-
ginaria. La adscripción no implica la transmisión del dominio ni la desa-
fectación de los bienes. A s i m i s m o , estará constituido por los bienes y
derechos, materiales e inmateriales, que produzca o adquiera, los cuales
pasarán a formar parte del propio patrimonio.

El régimen jurídico de este patrimonio será el establecido en la Ley de
Patrimonio de la Comunidad y disposiciones que la desarrollen con las
particularidades que se recogen en los apartados siguientes.

2.– Cuando la participación del Instituto en una sociedad mercantil
confiera o pueda conferir a ésta la cualidad de empresa pública y sea por
lo tanto precisa una Ley para autorizar la cre a c i ó n , la adquisición de
acciones o la pérdida de aquella cualidad y, en su caso, la extinción, el
Instituto remitirá a la Consejería de Economía y Hacienda la correspon-
diente propuesta con los antecedentes precisos, a fin de que someta a la
Junta de Castilla y León el anteproyecto de Ley que proceda.

3.– Reglamentariamente podrá esta blecerse la necesidad de autoriza-
ción previa de la Junta de Castilla y León para la adquisición de acciones
de sociedades a partir de un determinado porcentaje de part i c i p a c i ó n .

4.– En el caso de disolución del Instituto, los activos remanentes, tras
el pago de las obligaciones pendientes, se incorporarán al patrimonio de
la Comunidad de Castilla y León.

5.– El Instituto podrá adquirir a título oneroso o grat u i t o , p o s e e r,
arrendar bienes y derechos de cualquier clase, incorporándose al patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma los bienes que resulten innecesarios para
el cumplimiento de sus fines.

6.– El Instituto ejercerá cuantos derechos y prerrogativas relativas al
dominio público se encuentren legalmente establecidos a efectos de la
conservación,correcta administración y defensa de dichos bienes.

7.– El Instituto formará y mantendrá actualizado su inventario de bie-
nes y derechos, tanto propios como adscritos, con excepción de los de
carácter fungible.

El inventario se revisará, en su caso, anualmente con referencia al 31
de diciembre y se someterá a la ap robación del Director del Instituto.

8.– En todo lo no previsto en los apartados anteriores, el patrimonio
del Instituto se regirá por las normas del derecho privado y su adminis-
tración y gestión corresponde a sus órganos de dirección,de conformidad
con lo que se establece en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 7.– Presupuesto del Instituto.

El régimen presupuestario del Instituto se ajustará a lo dispuesto en la
Ley de la Hacienda de la Comunidad con las particularidades establecidas
en esta Ley.

Artículo 8.– Aprobación de gastos.

La realización de los gastos será aprobada por los órganos del Institu-
to que determine su Reglamento. El cumplimiento de las obligaciones y
la realización de los pagos se efectuarán de acuerdo con las normas de
derecho civil, mercantil y laboral aplicables en cada caso.

Artículo 9.– Libramiento de fondos.

Los fondos correspondientes a la aportación de la Comunidad al pre-
supuesto del Instituto se librarán en firme y por meses anticipados, de
a c u e rdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad para cada ejercicio.

Artículo 10.– Contabilidad.

El Instituto está sometido al régimen de contabilidad pública, con la
obligación de rendir cuentas de acuerdo con lo establecido en el Título VI
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.

Artículo 11.– Control financiero.

La gestión y las cuentas anuales del Instituto se someterán al régimen
de control financiero que se ejercerá por la Intervención General de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León mediante técnicas y
procedimientos de auditoría.

Artículo 12.– Control de eficacia.

1.– El control de eficacia del Instituto se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el número 2 del artículo 128 de la Ley de la Hacienda de la
Comunidad.

2.– Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el Instituto
podrá organizar procedimientos internos de control para determinar el
grado de cumplimiento de sus objetivos y la adecuada utilización de los
recursos asignados.

Artículo 13.– Control por las Cortes de Castilla y León.

1.– El proyecto de Presupuesto del Instituto que se presentará en las
Cortes integrado en el Presupuesto Consolidado de la Comunidad vendrá
acompañado de la liquidación del Presupuesto del año anterior a la pre-
sentación, de un Informe sobre el grado de ejecución del Presupuesto del
ejercicio en el que se presenta el Proyecto, y de una descripción suficien-
te de las va riaciones pre s u p u e s t a rias entre el proyecto y los ejerc i c i o s
anteriores con su adecuada justificación.

2.– El Director General del Instituto presentará ante las Cortes de Cas-
tilla y León una Memoria durante el primer periodo de sesiones de cada
año describiendo el cumplimiento de los objetivos programados y los
resultados de las actuaciones realizadas durante el año vencido, para su
debate en las Cortes.

Artículo 14.– Adscripción.

1.– El Instituto se adscribe a la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería.

2.– Reglamentariamente se determinarán los Centros Tecnológicos de
la Consejería de Agricultura y Ganadería así como las unidades de inves-
tigación,de administración y los servicios técnicos que se integrarán en el
Instituto.

Artículo 15.– Colaboración entre el Instituto y la Administración de
la Comunidad.

1.– La A d m i n i s t ración General de la Comunidad y el Instituto deb e r á n
c o o p e ra r, fa c i l i t a rse info rmación y pre s t a rse asistencia re c í p roca. Po d r á n
s u s c ri b i rse convenios para definir fo rmas concretas de colab o ra c i ó n .

2.– La Consejería de Agricultura y Ganadería prestará apoyo técnico
y administrativo al Instituto.

3.– La representación y defensa en juicio del Instituto, así como su
asesoramiento jurídico interno corresponde a los Letrados integrados en
los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO SEGUNDO

Dirección y personal del Instituto

Artículo 16.– Órganos de dirección del Instituto.

Los órganos de dirección del Instituto serán:

a) El Consejo del Instituto.

b) El Director General del Instituto.
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Artículo 17.– Consejo del Instituto .

1.– Es el órgano superior de dirección del Instituto, y estará constituido
por un Pre s i d e n t e, que será el Consejero de A gri c u l t u ra y Ganadería; un
Vi c ep residente Pri m e ro , que será el Secre t a rio General de la Consejería de
A gri c u l t u ra y Ganadería; un Vi c ep residente Seg u n d o , que será el Dire c t o r
G e n e ral del Instituto; cinco Vo c a l e s , en rep resentación de las Consejería de
Economía y Hacienda; de Medio Ambiente; de Industri a ,C o m e rcio y Tu ri s-
mo; de Educación y Cultura y de Sanidad y Bienestar Social, con ra n go de
D i re c t o res Generales. Actuará como Secre t a ri o , con voz pero sin voto, un
técnico del Instituto, que será nombrado por su Director General.

2.– Al Consejo del Instituto le corresponderán los siguientes cometidos:

a) Aprobar los planes,directrices y los anteproyectos de presupuestos
anuales del Instituto.

b) Aprobar el precio y condiciones de adquisición, enajenación y per-
muta de bienes y derechos,así como la constitución o participación
en sociedades, cuando el valor de los mismos supere los cincuenta
millones de pesetas.

c) Conocer e informar la Memoria anual que, sobre las actuaciones
del Instituto, debe elevarse a la Junta de Castilla y León, para su
remisión a las Cortes.

d) Aprobar la organización interna del Instituto y el establecimiento
de unidades de ámbito territorial.

e) Aprobar el catálogo de la plantilla de personal, la oferta de empleo
del Instituto y sus modificaciones, así como los criterios básicos
del proceso de selección y reclutamiento del personal, de acuerdo
con las disposiciones reglamentarias.

f) Adoptar las medidas que se estimen convenientes para el control y
funcionamiento de las actividades del Instituto.

Artículo 18.– Director General del Instituto.

1.– Al frente del Instituto existirá un Director General que será desig-
nado y separado libremente por la Junta de Castilla y León, a propuesta
del Consejero de Agricultura y Ganadería.

2.– Al Director General del Instituto le corresponderá:

a) Adoptar los acuerdos y resoluciones procedentes, en el ámbito de
sus competencias.

b) E l ab o rar el antep royecto de presupuesto y plan de actuaciones
anuales.

c) A d m i n i s t rar el pat rimonio y rep resentar judicial y ex t ra j u d i c i a l-
mente al Instituto.

d) Ejercer la dirección del personal y de los servicios y actividades del
Instituto.

e) Contratar al personal dentro de los límites del catálogo y los crite-
rios del proceso de selección aprobados.

f) Delegar el ejercicio de sus atribuciones en los cargos jerárquica -
mente inferiores, cuando existan circunstancias de índole técnica,
económica, social, jurídica o territorial que lo hagan conveniente.

g) Cualesquiera otras que se le atribuya reglamentariamente.

Artículo 19.– Consejo Asesor.

La participación del sector agra rio y de otros ámbitos de la actividad en
la determinación de objetivos y planificación de actividades del Instituto, e n
p a rticular las previstas en los artículos 2.3 y 3.2 a) y b) de la presente Ley, s e
e j e rcerá a través de un Consejo Asesor consultivo ,c u ya composición y fun-
ciones se determinarán reg l a m e n t a riamente y al que, con la A d m i n i s t ra c i ó n
de la Comu n i d a d, se incorp o rarán al menos las Organizaciones Pro fe s i o n a-
les A gra ri a s , y los rep resentantes de la industria agro a l i m e n t a ri a , de las Coo-
p e rat ivas A gra rias y de las Unive rsidades de Castilla y León. 

Artículo 20.– El personal del Instituto.

1.– El personal propio del Instituto será contratado en régimen de dere-
cho lab o ral. No obstante, aquellos puestos de trabajo que por razón del ejer-
cicio de potestades públicas se precise que sean ocupados por funcionari o s
serán cubiertos de confo rmidad con la legislación funcionarial vige n t e.

2.– El personal lab o ral fi j o , destinado en los Centros Te c n o l ó gicos A gra-
rios y en los Servicios y Unidades de la Consejería de A gri c u l t u ra y Gana-
dería que reg l a m e n t a riamente se determ i n e n , que se integre en las plantillas
de personal lab o ral del Instituto, quedará en sus cat egorías pro fesionales de
o ri gen en la situación de excedencia vo l u n t a ria por incompat i b i l i d a d.

La antigüedad le será computada desde la firma de su contrato labo-
ral con el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. No obstante,

a efectos de retribuciones se le computarán los años de servicios en los
órganos de la Administración.

3.– El personal funcionario, destinado en los Centros Tecnológicos
Agrarios y en los Servicios y Unidades de la Consejería de Agricultura y
Ganadería que reglamentariamente se determinen, que se integre en las
plantillas de personal laboral del Instituto, quedará en sus cuerpos de ori-
gen en la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios
en el sector público.

La antigüedad le será computada desde la firma de su contrato labo-
ral con el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. No obstante,
a efectos de retribuciones se le computarán los años de servicios en los
órganos de la Administración.

4.– Las retribuciones del personal propio del Instituto se ajustarán a lo
que se establezca en sus Presupuestos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

La A d m i n i s t ración de la Comunidad re o rganizará aquellos centro s
d i re c t ivos y unidades administrat ivas que tengan at ri buidas funciones simi-
l a res a las que se encomienden al Instituto a fin de que no se produzca dupli-
cidad de competencias.

Segunda.

La modificación de la nat u raleza jurídica del Instituto y su extinción se
hará mediante Ley, que en este último caso establecerá el modo en que sus
ó rganos continuarán desempeñando sus funciones hasta la total liquidación.

Tercera.

En el momento en que el Instituto comience a realizar actuaciones que
hasta entonces viniera llevando a cabo la Administración General de la
Comunidad, la Junta de Castilla y León le transferirá la dotación precisa,
en cuantía suficiente, de los correspondientes programas presupuestarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

El personal funcionario y lab o ral fijo adscrito a los Centro s ,S e rvicios y
Unidades que se integren en el Instituto podrá optar, d u rante el plazo de un
año a partir de la entrada en vigor de la norma reg l a m e n t a ria establecida en
el artículo 14.2 de esta Ley, por integra rse en las plantillas del personal pro-
pio del Instituto o ser destinado en órganos de la A d m i n i s t ración Genera l .

La Junta de Castilla y León, finalizado el plazo establecido en el párra fo
a n t e ri o r, m o d i ficará la relación de puestos de trabajo del personal funciona-
rio y del personal lab o ral de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería, a efe c-
tos de reubicar a todo el personal funcionario y lab o ral destinado en los Cen-
t ros Te c n o l ó gicos A gra rios y en las Unidades y Servicios Integrados en el
I n s t i t u t o , que no haya fo rmalizado contrato lab o ral con éste.

Segunda.

Hasta que el Instituto disponga de personal y locales propios sufi c i e n t e s
p a ra desarrollar plenamente funciones que ve n ga desempeñando la Conseje-
ría de A gri c u l t u ra y Ganadería, ésta facilitará los re c u rsos humanos necesa-
rios entre el personal de sus servicios centrales y peri f é ri c o s .

Los funcionarios que, en tales circ u n s t a n c i a s , pasen a prestar sus serv i c i o s
en el Instituto,continuarán en la misma situación administrativa en que se
encuentren en dicho momento.

Tercera.

Hasta que el Instituto esté efectivamente constituido, la Consejería de
Agricultura y Ganadería realizará todas las gestiones que sean necesarias
para el comienzo de su funcionamiento efectivo, pudiendo actuar en su
nombre y por su cuenta.

Cuarta.

Dado que el presupuesto del Instituto es anu a l ,p a ra ajustarlo a la fe ch a
de entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y León autori z a-
rá las operaciones necesarias diri gidas al cumplimiento de lo establecido en
la misma a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda.

Quinta.

El Instituto se subroga r á , de confo rmidad con la presente Ley, en la posi-
ción jurídica de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería en los conve n i o s
c o n c e rtados con otras entidades en mat e ria de inve s t i gación agra ri a .
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Sexta.

El Instituto se subrogará en los derechos y las obligaciones de las uni-
dades de la Consejería de Agricultura y Ganadería que se integran en él.

Séptima.

Las unidades administrativas que se integren en el Instituto continua-
rán ejerciendo sus funciones mientras no se ap ru ebe su orga n i z a c i ó n
interna, pero se han de someter a los órganos de dirección del Instituto
previstos en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

La Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Ganadería, ap robará el Reglamento del Instituto y determinará el

momento del comienzo de su funcionamiento efectivo en el plazo máxi-
mo de seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Segunda.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo tanto,mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corres-
ponda que la hagan cumplir.

Valladolid, a 3 de mayo de 2002.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO


